


















BOGOTA DC 01 DE JULIO DEL 2022 

JUZGADO 18 DE EPMS DE BOGOTA DC  

REFERENCIA: DERECHO DE PETICIÓN ARTÍCULO 23CN  

PROCESO: 11001600001320151144700 

CONDENADO: JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO  

CC 1023899359 

ASUNTO: ACCIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN  CONTRA  AUTO 

INTERLOCUTORIO NÚMERO 573 DEL 15 DE JUNIO DEL 2022 

 E.        S.      H.     D. 

CORDIAL SALUDO  

Por medio del presente escrito me dirijo a su Honorable Despacho para interponer  Recurso de 

Reposición en subsidio de Apelación en contra del auto interlocutorio número 573 del 15 de junio 

del 2022 en donde se me notifica el 30 de junio del 2022 en la cárcel y se me niega el beneficio de 

Libertad Condicional ya que en el punto número 2 del artículo 64 de la ley 599 del 2000 

Pide como requisito que mi adecuado  desempeño y comportamiento  durante el tratamiento 

penitenciario  en el centro de reclusión permita suponer y fundamente que no existe necesidad  

de continuar  la ejecución  de la pena . 

A continuación  le explico los puntos por los cuales pido que su señoría estudie y evalué el 

beneficio de libertad condicional  

1- Aporto Clasificación  de Alta seguridad  que me otorga la cárcel por mi adecuado 

desempeño y ya estoy  desarrollado  mis cursos como lo exige el CET  

2- Ya solicite  toda la documentación  en la oficina de jurídica EPC PICOTA que refiere a mi 

libertad  condicional  como lo demanda el artículo 471 de la ley 906 del 2004 para que 

envíen mi resolución Favorable por parte del concejo de disciplina y tratamiento  de la 

carcel, y documentación  que refiere a los artículos 9, 81,82 ,96, 98, 100,101 y102 de la ley 

65 de 1993 del código penitenciario y carcelario donde se demuestra que tengo conducta 

y disciplina ejemplar y cómputos por mi descuento  en mi resocialización por la actividad  

de trabajo. 

Entre otras actividades  que desempeño en la carcel para demostrar a su Honorable Despacho  mi 

progresividad en mi tratamiento penitenciario . 

3- Pido a su Honorable despacho que mediante consignación  bancaria en  salarios mínimos 

legales vigentes me imponga caución prendaria y la firma de acta de compromiso en el 

periodo de prueba que su señoría imponga por los daños causados y haber infringido la ley 

para  demostrarle de buena fe que estoy resocializado . 



4 -anexo  mi arraigo familiar y social para que su señoría también pueda tener otro concepto de la 

vida que para bien de la sociedad puedo llevar en libertad de manera honesta ,trabajando por mi 

familia y por mi futuro que es mi único anhelo  

La documentación  la envía la próxima semana el área de jurídica para probar lo acá escrito. 

Anexo clasificación de alta seguridad al dia 

Gracias  por la atención prestada en espera de una pronta y positiva respuesta 

Cordialmente 

Jorge Eliecer Ramirez  Buitrago 

CC 1023899359 

TD 99987 

NUI 251812 

Patio 7 Estructura 1 

EPC PICOTA 

BOGOTA DC 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 














